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CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIOS A PRECIO F¡JO. QUE CELEBRAN, POR UNA
PARÍE, EL CEI{TRO DE IHVESTIGACTÓN Eil I'ATE¡ÜALES AVAI{ZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUGE§IVO SE LE DENOTIINARI 'EL CIHAV", REPRESEIiITADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA E1/A ACEITEDO VILI-AFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE ENERGY CE TRAL
GENERACION, S. DE RL. DE C.V., A OUTET SE LE I»NOTINAR,I "EL PRESTADOR"
REPRESENTADO ET{ ESTE ACTO POR EL G, JOSE LUIS REYES SANDOVAL, CONFORIIIIE Á
LAS OECLARACIO N ES Y CLAUSUI-AS SIGUIETÜTES:

DECLARAGIONES:

t. DECLARA "EL CItIAV'':

l. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayodtaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, crBado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y CÉdito Público en su )00/ I

ügés¡ma sexta ses¡on ordinaria de fecha 3'l de agGto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Númem 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorsada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Pro\,encio, en funciones de
Notario por separación dd Titular de la Notarla PúH¡ca Númem 12, Lic. Armando Henera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada balo el número 233, folios '143,

Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro PúUico de la Propiedad de este Dislrito Judic
Morelos, Estado de Chihuahua, con bcha 23 de ma¡zo de lgg5.

2. Que su obieto social de acuerdo a su hstrumento Jurídico de Creación es:

ll. Formular, e.iscutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
espec¡alización de perconal en act¡\idades relac¡onadas con el obieto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡n\Éstigac¡ón científica y el desandlo e inno\Ec¡ón tecnológica a la
modemización del sector product¡lo y pro.no\¡er y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y pri\adas, la transferencia del conoc¡miento, en términos de lo que para
el efucto se eslablezca en la normativdad adicable:

lV. Difundir y publ¡car ¡nformación técn¡ca y c¡entfrca sobre los arances que registre en su
espec¡alidad, asf como de los resultados de las in\,estigaciones y tBba¡os que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refere la Ley de
Ciencia y TecnologÍa en congruencia con el progftrma sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡n\Éstigación, para asociar el traba.io c¡entífco y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nircl al desandlo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades
la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de ünculación con los sectores público, social y priwdo; y

Vll. Colabordr con las autoridades competentes en actiüdades de promoc¡ón de lá
metrología, el establec¡m¡ento de nomas de calidad y la cert¡fcación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la iltra. Eva AcovEdo V¡llafuorte, cuenta con las Íacultades conftridas en el M€ndalo
General para Pleitos y Cobránzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la ElrBctora
General del Centro de ln\,estigación en Materiales A\€nzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cual consta en la Escritur¿ PúHica número 23,400 pasada ante la fe del
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l. Real¡zar actiüdades de in\€st¡qac¡úr Msica y splicada en las áreas de Cienc¡a de
Materiales yCiencia y Tecnología Ambiental ydisciplinas afnes, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del país;
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Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Serq¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendam¡entos, y Senicios del Sector Público.

4. Que es su \,oluntad celebrar el presente contri¡to a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡stre los bienes o sen¡cios que ss describen en Ia orden de compra número
14200433.

5. Que la adjudicac¡ón del presente contE¡to se realizó de acuerdo al artículo 42 de la Leyde
Adquisicioneq Arendamientos y Servlcios Públicos, y para cubrir las erogaciones que
se deri\,en de este Conlrato, se afuctaÉ la partida presupuestal número 35701 del proyecto
700,12.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM9¿llO25MJl.

7. Que para la prestación de los senicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle lú¡gúel de Cervantes número 120 del Complejo lnduslrial
Ghihuahua en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR':

I Que es una Sociedad de Re+onsabil¡dad Limitada de Cap¡tal Variable debidamente
conslitu¡da conforme a las leyes de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en términos de la
Escritu¡¿ Pública número 36,37 de fecha 20 de enero del año 2015, otorgada la
fe del Llcenc¡ado Francisco Burc¡aga olinar, Notario Público número 30 del Dis
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4.

Judicial Braws en el Estado de Chihuahua, cuyo primer lest¡mon¡o se encuent
debidamente ¡nscrito en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo el folio
mercantil que le conespondió.

2 Que el C. José Luis Reyes Sandoval cuenta con las facultades necesarias y suñc¡entes
para actuar con la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron
otorgadas en su caÉcter de Representante y A@erado Legal, misma que bajo protesta
de decir \,erdad manifiesta que no le han sido re\pcadas, mod¡ficadas o cond¡cionadas en
forma alguna, por lo que cuonla con la personalidad y capacidad legal.

Que tiene capacidad lurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Públ¡ca número 36,377 de fecha 20 de
enero del año 2015, otorgada ante la fu del L¡cenciado Francisco Burc¡aga Mol¡nar,
Notario Públ¡co número 30 del Distrito Judicial Bra\os en el Estado de Chihuahua;

Que dispone de la organización, expedencia y demás elementos técnicos, económicG y
humanos suñcientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contratq
para lle\ar a eEcto los señ¡c¡os.

5. Que cuenta con los registros, licencias y perm¡sos necesarios paÉ actuar c
Prestador del Se^¡cio que orig¡na su contEtación a traÉs del presente documento

Bajo protesta de decirr,erdad, maniñesla que no se encuenlra en n¡nguno de los supuestc
establec¡dos en los artículos 29 fi'acc¡on Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Sen¡cic del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el pGsente coritftlto y ba¡o protesta de decir \erdad, manifesla
que se encuentra al cofiiente en el cumplimiento de sus obligaciones ñscales, en términG
de lo d¡spuesto por el articulo 32O del Código Fiscal de la Federación.

I6.
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Que para los ebctos dd presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la Calle Tesquisquiapan numero 6728 ll, Colon¡a Rincón del Valle, C¡udad Juár€z,
Ch¡huahua.

9. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ECG1fll120lZ1,

I II. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, ústas las antedores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conüniendo en celebrar el presente Conlrato
al tenor de las siguientes:

GLAUSULAS

PRIMERA OBJETO. "EL PRESTADOR' se obliga a proporc¡onar los se^ic¡os de
MANTENIIIIENTO Y CONSERVACION DE EQU¡PO: (POLIZA ANUAL 2020 DE MANTENIMIENTO
CON FRECUENCIA MENSUAL A GENERADOR DE EMERGENCIA MARCA OTTOMOTORES DE
350KW T|PO AUTOMAICO ).

Lo anterior conforme a las características, especifcaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presenle Contrato, así como a la orden de compra número lA2 3
y la cot¡zac¡ón emit¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR", remit¡éndose en cada momento
contenido de dichos documentos como s¡ se encontRisen insertm en al presents ¡nstrumento

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los se^¡c¡os obieto de este Contrato es de la cantidad de
§30,000.00 fIRENTA MIL PESOS 0U100 il.N.) más el 16% conespondiente al lmpuesto al Valor
Agregado por la cantidad de S,t,E00.00 (CUATRO [lL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), dando
un totat de $3/r,800.00 FRETNTA Y cuATRo MtL ocHoctENTos PESos 00/100 M.N.). La
cantidad señalada compensaÉ a 'EL PRESTADOR' por ls materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y administratiw; p.estac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se oaig¡nen c(,no consecuenc¡á de este Contrato, por
lo que no podÉ ex¡gir mayor retribución por ningún otm concepto.

TERCERA LUGAR Y FORIIA DE PAGO. El monlo a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los lérm¡nos que esle determine dentro de la orden de compra que parE¡ talefecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "debeÉ presentar preüamente para contra recibo el
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y )0tlL conespond¡ente de acuerdo a las
instrucciones de "EL CIMAV", lo cualserá ante el Departamento de Adqu¡§ciones y con la debida
antic¡pac¡ón a la fecha progErmada para el pago, a ñn de que pueda ser reüsada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digitál (CFDI) debeÉ cumplir con los requisitos fscales a entera sátisfacción de
.EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depG¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para
lales efectos por 'EL PRESTAIXTR."

CUARTA OBLIGACIOI{ES DE 'EL PRESTADOR". Para el debido cumplim¡ento del obieto m
de este Contrato, "EL PRESTAIIOR" se obliga a:
a) Lle\ar a cabo los senicios a entera satisfacción de "EL ClilAV", en términos de la cotización

emit¡da para tales efectos por "EL PfIESÍAIX)R" poniendo en juego su experiencia y
capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas \eces le sea fequerido.
c) Acudir a prestar los se^¡c¡os de conformidad con los ca¡efldarios, progrz¡mas y horarios

pr.eüamente aprobados.
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d) "EL PRESTADOR" lleraÉ a cabo üsitas durante la ügencia de este ¡nstrumento, y en caso de
falla en el equ¡po objeto de este Cofltrato, permanecerá en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV,,
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA" OBLIGACIOi{ES DE "EL ClirAV". Para d debido cumflimiento del obieto mate¡ia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga á:
a) Dar acceso alpersonal autorizado por 'EL PRE§TADOR", pre\io acredilamiento e identifcación

del mismo.
b) Proporcionar la información necesaria para la realización del obleto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y tém¡nos acofdados.

SE(TA" GARANTÍA DE CUMPLIiflENTO. "EL PRESTADOR. se obtiga a GARANTTZAR LOS
SERVICIOS que real¡ce al equipo amparado por este Contrato, asf como a dejado en ópt¡mo
funcionamiento. Las partes y rehcciones que se requieran para los senic¡os de mantenimiento al
equipo debeÉn ser orig¡nales y nue\€s en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantía
por el señ¡cio prestado al amparo del presente contEto, las órdenes de compra número 1A200433
y sus archiws anexos.

SÉPTIMA" Cuando "EL PRESTADOIt', incurra en morÍt o no proporcione los sen¡icios en las lechas
acordadas, pagaÉ a *EL CllUAV" una pena conlencioflal del 1% (uno por ciento) del \€lor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incumpl¡miento sea
parcial, la pena conlEncional se adicará sobre el ¡mport€ dB los sen¡cios que aún no se hayan
otorgado, saho que estos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una \tz agotado el monto lím¡te del 20% (leinte por cienlo) para la apl¡cac¡ón de la
con\encional "EL CImAV', podÉ rescindir el presente instrumento sin necesidad de declaraton
judicial

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los senicios objeto del presenle ¡nstrumento, seÉ efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Galle Miguel de Cervantes número 120, Complejo
lndustrial Chihuahua, Chihuahua y/o en el lugar que 'EL CIUAV" le señale a "EL
PRESTADOR''.

NOVENA" Los se^icios serán exclusi\Emente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, m¡smo que deberá ceñirse a los procedim¡entos prescritos por "EL CIMAV" para el
control de entradas y salidas de sus ¡nmuebles.

DECIMA" RELACIÓN LABORAL. 'EL PRESTADOR" seÉ el único responsable del personat que
emplee con mot¡\o de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y c¡ül que resulten, comfurme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡er
responsab¡lidad deriwda de tales conceptos y respofideÉ por tdas las reclamaciones que s§
trabajadores presenten en contra de él o de 'El- CltlAV", sea cual fuere la naturaleza del conl¡cto,
por lo que en ningún caso pd.ii considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sust¡luto.

tlt
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"EL PRESTAITOR" se compromete a sacar a Fz y a saho a 'EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con motiro del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prastacion€s necesarios.

DECIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBUGACIOI{ES. Las partes acuerdan que ',EL
PRESTADOR" no podrá ceder, lraspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
ou¡gac¡ones deri\ados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de 'E- ClfrAV".
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DÉdMA SEGUNDA. RESPONSABTLTDAD C¡VIL, .EL PRESTADOR' será responsaHe de tos
daños y periuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con moti\o de la qecuc¡ón de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplim¡ento a los términos y cond¡c¡ones estaHec¡dos en el presente Contrato.

lnobsenancia a las recomendac¡ones que "EL ClirAV" le haya dado por escrito.
Actos con dolo, mala fe o negligencia.
La pérdida de una pieza o refacción de dificil sustitución.
Detrimento gra\E en los equipos.
Uso de sustancias peligrosas.

) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL ClllAV", cuando asf lo estime con\,eniente, se encargará de comprobar,
supenisar y \¡srificar la real¡zación conecta y eficiente de 106 sen,icios objelo del presente contrato,
en tal ürtud, "EL CllUAV" designa como responsable de üg¡lar d cumpl¡miento del presente contralo
al Dr. Alfredo Aguilar Elgue2abal, de "EL CIUAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas
del m¡smo, en cumplimiento al articulo 84, Septimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendamientos y Sen¡cios del Sector Público.

DEclMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA itAYOR N¡nguna de tas partes será
responsable por cualqu¡er retraso o ¡ncumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la ¡ntellgenc¡a de que, una \ez superados estos e\éntos, se reanudará la prestación
de los sen¡cios objeto del pesente Contrato, si asf lo manifesta "EL CIMAV".

DECIMA GUARTA. PATENTES, TERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL, -EL
PRESTADOFP' asume loda la responsab¡lidad por las posibles üolac¡ones a patentes y derachos de
autor y/o prop¡edad htelectual en que pudier:¡ incudr por el uso que haga de los tienes y técn¡
para proporcionar los sen¡cios de mantenim¡ento obieto de este Contrato. Si se presentare dic
supuesto, "EL CIUAV" dará aüso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en u
plazo de 3 (tres) días háb¡les a partir de la Echa en que tenga cofloc¡m¡ento de la üolac¡ón

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudierá continuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS DE I{At{TEl{ltllEf{TO, "EL CltlAV" daÉ por rescindido el presente
Contrato med¡anle simple aüso pnr escrito, además de reelamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA QUIITIA. COI{F]OEI{CIALIOAD. La información deri\€da del p¡esente contráto seÉ
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podÉ ut¡lizarla, copiarla ni reproducirta
sin el consenlimiento expreso de ésta.

DECIMA SB(TA. RESCISIÓN. Las partes con\¡enen que "EL CltllA\f' podÉ rescindir
administrati\amente el presente Contrato con el solo requ¡sito de comunicar su dec¡sión por escrito
a'EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial peüa, en los siguientes casos:

a) Si 'EL PRESTADOR" no e¡ecutarc opütuna y efcazmenle los trab4os de acuerdo con lo
con\énido por las partes.

b) Si "EL PRESTATPR" no cumd¡ere con lo esta ec¡do en el clausulado del presente documenlo.
c) S¡ suspend¡ere ¡n ustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trábajos ouáo del presente Corfrato efciente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquler forma en4ena¡e, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Cdlrato, saho los derechc de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL €X AV".

f) Si fuere declarado en concuBo mercantil en cudquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er cáusa imprtable a "E- PRESTAIX)R' o a su personal que implique

incumd¡m¡ento, total o parc¡al, a lo preüsto en el presente instrumento.
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DÉqMA SEPTlilA. PROCEITI IEI{TO DE RESCIS¡ÓN. El procedimienro de rescisión se llerará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrcndamientos y Senicios del Sector
Publico.

DEqMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La \¡gencia det presente
Contrato seÉ a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 días naturales posteriores a la fima del presente instrumento, s¡n periuicio de su
posible term¡nación anticipada, en los téfminc establecidos en su clausulado. Si terminada la
ügencia de este Contráto "EL CI AV" tuüera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PROVEEDOR", se requeriÉ la celebración de un nue\,o Conlrato.

Las partes conüenen expresamente que el presente contrato podrá ser proÍogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo con\,engan de común acuerdo las partes;
b) Exisla caso fortu¡to o fuerza mayor o por caus¿¡s atribuibles a "EL ClmAV", que impidan el

cumplimienlo de las obligaciones en el plazo estauecido;
c) lnic¡ado el proced¡m¡ento de rescis¡ón adm¡nistrat¡\E del contrato "EL ClmAV" adüerta que la

resc¡s¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afuctación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las ouígaciones deriradas
de este contrato, que "EL PRESTAIX)R" solic¡te por escrito a "EL CIMAV" la pronoga
conespond¡ente dentro de los quince dÍas naturales anteñores a la fecha en que debeÉ cumplirse
con la obl¡gación, para lo cual,'EL CllUAV" informara por escrito a'EL PRESTADOR" dentro de
los cinco dlas naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prónoga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el con\€nio modifcatorio
corespondiente dentro de los c¡nco días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL ClilAV"
hecho del conocimiento de 'EL PRESTATX)R" su decisión, con otúeto de prorrogar la fecha o
para el cumplimiento de la obligación , sin que esta ampl¡ac¡ón rebase el 20% (VEINTE POR
CIENTO) de la bcha o plazo pactado originalmente en el contrelo, apl¡cando a "EL PRESTADOR"
las penas con\pnc¡onales por atraso pre\¡stas eri este ¡nstrumento, bajo el entendido que no
procedeÉ la apl¡cación de penas conr¿ncionales en los supuestos de que la prorroga se deri\r de
caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la próFoga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se haÉ acreedor a la adicación de lás penas con\encionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los senicios
objeto del presente instrumento.

VIGÉSlirA. TERiIINACIÓN ANTICIPADA" La entidad podra dar por term¡nados anticipadamente
los contratos cuando concurran r:zones d€ inlerés geñeral, o bien, cuando pror causas iustificadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o sen¡cios orig¡nalmente contratados, y se demueslre
que de continuar con el cumdim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que d¡ercil origen al contrato, con molivo

VIGESIMA PRIIiIERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los té¡m¡nos y condic¡ones establecidG en el presente instrumento o en su
anexo, preüo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas mod¡fcac¡ones obligarán a los s¡gnatários á part¡r de la fecha de su
ñrma.

il{
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de la resolución de una ¡nconformidad o ¡nteñEnc¡on de ofcio em¡tida por la Secretaría de la Función
Públ¡ca. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad re€mbdsará 'EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprcbados y se relacionen directamente con el cootrato co¡respondiente.
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VTGESIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEEXMIE TO DE COñICILIAGXON PRE\r!STO EN ESTA LEY. Las partes
conüenen que, en el caso de ex¡stir contñ rssias técnicas o administrat¡\as con el obieto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán EsueJlas coniuntamente por "EL CIMAV" y ',EL
PRESTADOR" y en caso de no ex¡st¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga 'EL CIMAV",
obligándose 'EL PRESTADOR' a subsanar cualqu¡er delicienc¡a en un plazo no mayor a diez días
natumles siguientes a la fecha en que reciba la indicacion por parte de "EL Cl AV".

vlGÉsrMA cuARTA. NORMATTVTOAD APLICABLE .EL C|UAV. y '.EL PRESTADOR" se
obl¡gan a suietarse estrictamente para la adqu¡sic¡ón y enlrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a los artfculos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de
Ciencia y Tecnolooía, así como por las Reqlas de Operación del Fondo de ln\estiqación Científica
y Desanollo Tecnológ¡co del Centm de lnr€st¡gac¡ón en Materiales A\anzados S.C., los
lineam¡entos del Fondo de ln\Est¡gación Cientmca y Desanollo Tecnotógico del Centro de
ln\i..st¡gación en Materiales A\Enzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Senlcios
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Ciül Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrat¡\oi al Cód¡go Federal de Procedim¡entos Ciüles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones juídicas apl¡cables.

VIGÉSIMA QUINTA JURlSDlcclÓN. Los licitantes o pro\,eedores que infrinjan las disposiciones de
la Ley ad¡cable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley- Para la interpretác¡on y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no preüsto en el mismo, las partes se someten a la.iurisdicción de
los Tribunales Federales con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncia n
al fuero que 9q Ézón de su domicilio presente o tluro ¡udiera conesponderles.

PREVIA LECTURA OEL COI{TETIDO DEL PRESENTE CO¡ITRATO, LAIi PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBL]GADAS EN TODOS SUS TERTiITNOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COIUPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRI{AN DE
CONFORMTDAD EX TRES TAilTOS, E¡\¡ ? FOJAS ÚflLES, E{ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHTHUAHUA EL 15 flE JULTO IrE 2020.

POR "EL

M UERTE c.J SANOOVAL
MANDATARIA LEGAL ENTANTE LEGAL

RESPONSABLE DE ADiIINISTRAR Y VERIFIGAR EL
CUMPLIMIET{TO DEL CO TRATO

,.**#,M*.,
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@ REVISADO JURfDTO

vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOOmIENTO COÍr¡TRACTUAL. El pfesente Conrrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su ob¡eto y deja sin efecto cualqu¡er otfa
negoc¡ac¡ón, obligac¡on o comunicac¡ón entre éstas, ya seá \erbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo.


